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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03515/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
	
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00604/SE/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Copia del procedimiento de contratación (AD, I3, LP, según corresponda) para la impresión de los títulos de la colección Mosaicos Mexiquenses, además de los comprobantes de pagos realizados a las imprentas” [Sic]  
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día once de septiembre del año en curso, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho signado por el 	Titular de la Unidad de Transparencia” [Sic]

Asimismo, no resulta desapercibido para este órgano resolutor que El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos electrónicos: “00604-SE-IP-2018 RESPUESTA.pdf” y “6040001.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos, sin perjuicio de que en el Considerando de estudio y dicha resolución se aborde lo conducente. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinte de septiembre de los corrientes, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03515/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Requiero un recurso de revisión ya que el Sujeto Obligado eludió proporcionar la información solicitada.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En 2017 las secretarías de Educación y Turismo suscribieron dos convenios (enero 12 y mayo 15 de 2017) para la edición de la colección Mosaicos Mexiquenses. Los primeros tres libros se imprimieron en mayo de 2018. A menos que las instituciones mencionadas cuenten con imprenta propia, los libros debieron ser encargados a una o varias imprentas dentro del Estado de México o Ciudad de México, se deduce a partir de la mayoría de títulos que ha editado el Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal. El primer título de la colección, de hecho, aparece publicado en la página web del CEAPE (http://ceape.edomex.gob.mx/content/malinalco-pueblo-m%C3%A1gico-un-breve-asomo-sus-esencias), por lo que pido que se obligue a la dependencia a proporcionar copia de los pagos realizados para la edición de cada uno de los títulos que hasta la fecha han sido mandados a imprenta. Es necesario mencionar que los libros editados por el CEAPE pasan por un procedimiento de contratación (adjudicación directa, invitación a cuando menos tres o licitación pública, según corresponda) o se trata de compra de ediciones, por lo que debe existir la documentación solicitada, ya que los libros no se imprimen sin cumplir con esa normativa” [Sic]

Adicionalmente, La Recurrente adjuntó los documentos electrónicos “Convenio-modificatorio.pdf” y “Convenio-de-coedicion.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, en virtud de que serán materia de análisis más adelante.  

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de septiembre del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha cinco de octubre de los corrientes, presentó su informe de justificación, el cual no se puso a la vista de La Recurrente por contener datos personales, lo que imposibilitó su difusión, en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del numeral 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  decretándose el cierre de instrucción en el expediente del recurso de revisión en estudio en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este sentido, resulta oportuno traer a colación la solicitud de información 00604/SE/IP/2018 cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Copia del procedimiento de contratación (AD, I3, LP, según corresponda) para la impresión de los títulos de la colección Mosaicos Mexiquenses, además de los comprobantes de pagos realizados a las imprentas” [Sic]  

En este tenor, resultan de nuestro interés los artículos 17 fracción XVII, 24 fracción V y 27 fracción XIII de la Ley de Educación del Estado de México, así como el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Ley de Educación del Estado de México
Artículo 17.- La educación que impartan el Estado, los municipios, los organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los establecidos en el segundo párrafo del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes fines:
(…)
XVII. Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el enriquecimiento, la difusión y el acceso a los bienes y valores de la cultura universal, en especial de aquéllos que constituyen el patrimonio cultural de la Nación y, particularmente, del Estado
Artículo 24.- Son atribuciones exclusivas de la Autoridad Educativa Estatal las siguientes:
(…)
V. Editar libros y producir materiales de apoyo didáctico, distintos a los señalados en la fracción III del artículo 12 de la Ley General;
Artículo 27.- Además de las atribuciones a que se refieren los artículos 24 y 25 de esta Ley, la Autoridad Educativa Estatal tendrá las siguientes:
(…)
XIII. Promover y apoyar la investigación científica y tecnológica; así como alentar el fortalecimiento y la difusión de la cultura;

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación
Artículo 6.- El Secretario tendrá las siguientes funciones no delegables:
(…)
IX. Celebrar, previo acuerdo del Ejecutivo del Estado, convenios de coordinación en materia educativa, cultural y deportiva con los gobiernos federal, estatales o municipales de la Entidad, o bien, con otras entidades públicas o privadas.” [Sic]

De una interpretación armónica y sistemática  de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la esfera competencial del Sujeto Obligado le permite editar, difundir, producir y publicar diversos materiales de apoyo para el fortalecimiento de la cultura. Asimismo, es menester vislumbrar los apartados V y VII (205320000 y 205321002) del Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, cuyo contenido literal es el siguiente:  
“V. Estructura Orgánica
205000000 Secretaría de Educación
(…)
205320000 Dirección General de Administración y Finanzas
205321000 Dirección de Administración
205321001 Departamento de Administración y Desarrollo de Personal
205321002 Departamento de Adquisiciones
205321003 Departamento de Servicios Generales
205322000 Dirección de Finanzas
205322001 Departamento de Recursos Financieros
205322002 Departamento de Programación Presupuestal
205322003 Departamento de Becas
205300010 Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal
205300011 Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior
(…)

VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa
205320000 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OBJETIVO: 
Planear, programar, dirigir y controlar los recursos humanos, financieros y materiales que requieran las unidades administrativas que integran la Secretaría de Educación, para el logro de sus objetivos, así como organizar, administrar, coordinar y evaluar la operación de los programas de becas, seguro escolar y la distribución de libros de texto gratuitos, bibliotecas, útiles escolares y demás recursos materiales educativos a las alumnas y alumnos de educación básica en la Entidad.
 FUNCIONES:
(…)
- Colaborar como área usuaria de la Secretaría de Educación en la elaboración de la convocatoria y las bases para la adquisición de bienes y contratación de servicios, a través de los procedimientos adquisitivos de licitación pública y de invitación restringida, así como suscribir los contratos que se deriven, en estricto apego a las normas vigentes aplicables a la materia.
(…)
205321002 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
 OBJETIVO: 
Tramitar y, en su caso, gestionar las adquisiciones de bienes y contratación de servicios que requieran las unidades administrativas de la sec1retaría de Educación, ante la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas. 
FUNCIONES: 
- Participar en la integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Educación y presentarlo, en coordinación con la Dirección de Administración, para su aprobación y autorización ante la Dirección General de Administración y Finanzas. 
- Tramitar y gestionar las adquisiciones de bienes y contratación de servicios aplicando la normatividad vigente.
 - Operar el sistema para la atención de solicitudes de suministro de bienes y servicios a las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, y vigilar la aplicación de la normatividad que regula la solicitud y su trámite. 
- Observar, aplicar y vigilar la normatividad que regula la adquisición de bienes y la contratación de servicios solicitados por las unidades administrativas que integran la Secretaría de Educación.
 - Analizar y gestionar las adquisiciones de bienes y contratación de servicios en el Programa Anual de Adquisiciones que requieran las unidades administrativas, previa justificación del trámite ante la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas. 
- Presentar a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, los requerimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios, conforme al Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Educación, cuando se cuente con saldo disponible dentro del presupuesto aprobado. 
- Operar, en coordinación con el Departamento de Programación Presupuestal, las afectaciones presupuestales por concepto de las adquisiciones de bienes y contratación de servicios requeridas por las unidades administrativas de la Secretaría de Educación. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, se advierte que el once de septiembre del presente, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información formulada por La Recurrente, adjuntando los archivos electrónicos “00604-SE-IP-2018 RESPUESTA.pdf” y “6040001.pdf”, los cuales contienen los oficios 20532100200/0193/2018 y 20531A000/01730/2018 respectivamente, ambos de fecha cuatro de septiembre de los corrientes, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
[image: ]
[bookmark: _GoBack][image: ]
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veinte de septiembre, admitiéndose el veintiséis de septiembre, ambos del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
“En 2017 las secretarías de Educación y Turismo suscribieron dos convenios (enero 12 y mayo 15 de 2017) para la edición de la colección Mosaicos Mexiquenses. Los primeros tres libros se imprimieron en mayo de 2018. A menos que las instituciones mencionadas cuenten con imprenta propia, los libros debieron ser encargados a una o varias imprentas dentro del Estado de México o Ciudad de México, se deduce a partir de la mayoría de títulos que ha editado el Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal. El primer título de la colección, de hecho, aparece publicado en la página web del CEAPE (http://ceape.edomex.gob.mx/content/malinalco-pueblo-m%C3%A1gico-un-breve-asomo-sus-esencias), por lo que pido que se obligue a la dependencia a proporcionar copia de los pagos realizados para la edición de cada uno de los títulos que hasta la fecha han sido mandados a imprenta. Es necesario mencionar que los libros editados por el CEAPE pasan por un procedimiento de contratación (adjudicación directa, invitación a cuando menos tres o licitación pública, según corresponda) o se trata de compra de ediciones, por lo que debe existir la documentación solicitada, ya que los libros no se imprimen sin cumplir con esa normativa” [Sic]

Cabe hacer la precisión de que mediante la interposición del recurso de revisión, La Recurrente adjuntó la siguiente documentación electrónica: 
a) “Convenio-de-coedicion.pdf”: Convenio de coedición signado por la titular en turno del Sujeto Obligado, el secretario técnico del Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal, la titular en turno de la Secretaría de Turismo y el coordinador administrativo de la Secretaría de Turismo; cuyo objeto es llevar a cabo la publicación de las primeras ediciones de la “colección de mosaicos regionales con pueblos mágicos y pueblos con encanto”; de fecha doce de enero de dos mil diecisiete. 
b) “Convenio-modificatorio.pdf”: Convenio modificatorio al convenio de coedición de fecha doce de enero de dos mil diecisiete, signado por la titular en turno del Sujeto Obligado, el encargado del despacho de la oficina del secretario técnico del Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal, la titular en turno de la Secretaría de Turismo y el coordinador administrativo de la Secretaria de Turismo; cuyo objeto es modificar la cláusula segunda del convenio de coedición para adicionar dos obras a la “colección de mosaicos regionales con pueblos mágicos y pueblos con encanto”; de fecha quince de mayo de dos mil diecisiete. 

Por otra parte, mediante el informe justificado del Sujeto Obligado esta ponencia se allegó de los siguientes documentos: 
a) “vp 604.pdf”: Compila la siguiente documentación:
· Oficio de las normas mexicanas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
· Copia de la portada de libros. 
· Dictamen técnico de imagen institucional.
· Oficio de autorización de tirajes. 
· Anexos técnicos. 
· Estudios de mercado. 
· Oficio de excepción a las medidas de austeridad 2017. 
· Oficios de normas. 
· Oficio de suficiencia presupuestal. 
· Oficio de ingreso de expediente. 
· Solicitud de adquisición de bienes y servicios. 
· Bases de la licitación pública nacional presencial LPNP-103-2017. 
· Fallo de adjudicación. 
· Contrato CS/128/2017. 
· Oficio de cumplimiento
· Factura. 
b) “55Asesionrr3515EXP604.pdf”: Acta 55/2018 correspondiente a la quincuagésima quinta sesión extraordinaria del comité de transparencia del Sujeto Obligado, refiere que diversos datos inmersos en la información requerida son susceptibles de ser clasificados como información confidencial, se precisa que no contiene las firmas de los integrantes del comité de transparencia; de fecha cinco de octubre de los corrientes. 
c) “informe 6040001.pdf”: Oficio 20531A000/01874/UT/2018 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, plasma diversos antecedentes y manifestaciones; de fecha cuatro de octubre de los corrientes. 

Como se refirió en el antecedente quinto, los documentos remitidos por El Sujeto Obligado no se pusieron a la vista de La Recurrente por contener datos personales, lo que imposibilitó su difusión, en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del numeral 16 de la Carta Magna, artículo 5 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra disponen: 
“Artículo 16…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Artículo 5
… El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(…)
I. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
(…) 
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.” [Sic]
En consecuencia, al no ser debidamente protegida la información contenida en los documentos electrónicos que nutren el informe justificado, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, con base en la respuesta e informe justificado se desprenden las siguientes consideraciones: 
I. En armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.  
II. La entrega de documentos en versión pública invariablemente debe de acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que encauzaron al Sujeto Obligado a testar datos del soporte documental. 
III. Mediante informe justificado rendido el cinco de octubre de los corrientes, El Sujeto Obligado remitió diversos soportes documentales que sustentan el procedimiento de contratación para la impresión de tres obras correspondientes a la  colección “Mosaicos regionales con pueblos mágicos y pueblos con encanto” (El Oro, Malinalco y Valle de Bravo), asimismo, El Sujeto Obligado precisó que adjuntó la información disponible a la fecha de la solicitud, es decir, al veintidós de agosto de los corrientes. De manera complementaria se precisa que El Sujeto Obligado adjuntó diversos comprobantes de pago generados con motivo de la impresión de las obras en referencia.  
IV. Los mencionados documentos no se pusieron a la vista de La Recurrente por contener datos personales, tal es el caso de la razón social de las personas jurídico colectivas que participaron en el proceso de contratación del servicio de impresión de documentos oficiales y que no obtuvieron un resultado favorable. Por otra parte, en contraste se advierte que El Sujeto Obligado suprimió diversos datos que resultan de interés público, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral que resulto beneficiada mediante el proceso de contratación del servicio de impresión de documentos oficiales, así como su domicilio fiscal. Bajo estas líneas argumentativas, este órgano garante invariablemente arriba a la conclusión de que El Sujeto Obligado deberá de revalorar que datos son susceptibles de ser clasificados como información confidencial. 
V. De la información proporcionada mediante informe justificado es posible advertir que diversos anexos fueron remitidos de manera incompleta, tal es el caso del fallo de adjudicación, así como de las bases de la licitación pública nacional presencial LPNP-103-2017, en donde El Sujeto Obligado omitió adjuntar las páginas correspondientes a números pares. 
VI. Por último, resulta preciso señalar que el acuerdo de clasificación remitido por El Sujeto Obligado carece de firmas, constituyendo en consecuencia, una ausencia en la expresión de la voluntad de los integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 
Bajo estas líneas argumentativas, este Órgano Garante invariablemente arriba a la conclusión de que resulta procedente ordenar la entrega del o los documentos donde conste el procedimiento de contratación para la impresión de las obras correspondientes a la colección “Mosaicos regionales con pueblos mágicos y pueblos con encanto”, así como los comprobantes de pago derivados de dicho procedimiento, ambos al veintidós de agosto de dos mil dieciocho, en versión pública acompañada del acuerdo de clasificación correspondiente, mismo que deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable. 

· De la versión pública

De lo anterior, es preciso señalar que en caso de ordenarse la entrega, se pudiera desprender que existieran documentos que contengan tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende El Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS. 
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”  [Sic]


Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP)
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” [Sic]

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
(…)
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
(…)
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
(…)
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III … La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” [Sic]

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, El Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00604/SE/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente, a través del SAIMEX de la información que ya ha sido precisada con anterioridad en versión pública, acompañada del acuerdo de clasificación correspondiente.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 


SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00604/SE/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega a LA RECURRENTE en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
a) El o los documentos donde conste el procedimiento de contratación para la impresión de las obras correspondientes a la colección mosaicos regionales con pueblos mágicos y pueblos con encanto, al veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 
b) Comprobantes de pago derivados del procedimiento de contratación para la impresión de las obras correspondientes a la colección mosaicos regionales con pueblos mágicos y pueblos con encanto, al veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03515/INFOEM/IP/RR/2018.   
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Toluca, México a 04 de Septiembre de 2018
Oficio No. 20532100200/0193/2018

ASUNTO: Respuesta a la solicitud
00604/SE/IP/2018

GERARDO ALCANTARA ESPINOZA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
PRESENTE

En atencién a su oficio No. 20531A000/01656/UT/2018 ¥ con fundamento en el artioulo 59
fracciones I, Iy ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios y en sequimiento a la solicitud ingresada a través el Sistema de Acceso ala
Informacién Mexiquense (SAIMEX), con el nimero de folio 00604/SE/IP/2018, mediante la cual
solcitan:

“Copia del procedimiento de contratacion (AD,13, LP, segin corresponda) para la impresion
de los titulos de la coleccién Mosaicos Mexiquenses, ademés de los comprobantes de pagos.
realizados a las imprentas.”(sic).

Me permito hacer del conocimiento el particular que después de haber realizado una busqueda
exhaustiva y minuciosa en los archivos que resguarda en su poder este Departamento, en especifico
0 se ubico procedimiento referente a a coleccién Mosaicos Mexiquenses.

Reciba un cordial saludo.
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20531A000/0173012018
Expedionto: 00604/SE/IP/2018.
Toluca, México, 04 de soptiembre de 2018

PRESENTE

VISTA la solicitud de informacion del veinticuatro de agosto del dos mil dieciocho, presentada
a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual
solcitan: “Copia del procedimiento de contratacién (AD, I3, LP, segin corresponda) para
la impresion de los titulos de la coleccion Mosaicos Mexiquenses, ademas de los
comprobantes de pagos realizados a las imprentas.” (sic).

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 59 y 163 de la Ley e Transparencia y Acceso
a la Informacion Piblica del Estado de Meéxico, se informa que la informacion solicitada se
encuentra disponible para su consulta en el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense:
(SAIMEX)

Por lo anterior, con fundamento en el articulo 163 de la Ley de la materia, se ACUERDA

[UNICO.- Hacer del conocimiento del peticionario a favés del SAIVEX, el presente oficio de
respuesta y el oficio enviado por el servidor publico hatltado.
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